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2. Disposiciones fiscales — Armonización de las legislaciones — Impuestos sobre el 
volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido — Base 
imponible — Prestación de servicios — Concurso que permite al promotor disponer 
libremente de las apuestas percibidas — Base imponible constituida por el importe 
total de las apuestas 
[Directiva 77/388/CEE del Consejo, art. 11, parte A, ap. 1, letra a)] 

1. El artículo 2, punto 1, de la Sexta 
Directiva 77/388, en materia de armo
nización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los 
impuestos sobre el volumen de nego
cios, debe interpretarse en el sentido de 
que una prestación de servicios efec
tuada a título oneroso, pero de la que 
no se derivan obligaciones que puedan 
ser objeto de ejecución forzosa debido 
a que se acordó que el prestatario sólo 
se obliga moralmente a prestar dichos 
servicios, constituye una operación 
sujeta al impuesto sobre el valor aña
dido. 

(véanse el apartado 24 
y el punto 1 del fallo) 

2. El artículo 11, parte A, apartado 1, 
letra a), de la Sexta Directiva 77/388 en 
materia de armonización de las legisla
ciones de los Estados miembros relati
vas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios debe interpretarse en el sen
tido de que el importe total de las 
apuestas percibidas por el promotor de 
un concurso constituye la base imponi
ble de dicho concurso cuando el pro
motor puede disponer libremente de 
dicho importe. 

(véanse el apartado 31 
y el punto 2 del fallo) 
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